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Tteál orden circulwr autorizando el fim -1
'.^onamie7ií:o de la Junta Consulofr de^  

Mechitanviento de Santiago de Cuba, t 
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Ministei-io de Marina.
Real orden nombrando el Tribunal f 

^ara lo.̂  exámenes para Capitanes y  
Pilotos de la Marina mercante,--- 
Página 634.

IKinisterio de Instrucción ,Púfe!ica 
y  Bellas Artes*

Real orden dejando sin efecto la p u -  
M icada en la O a g e t a  de de Bep- 
ijiembre últim o, y disponiendo que 
la provisión de la Cátedra de Agri^ 
icuUura y  técnica agrícola del Ins-  
'fituto de Lugo se anuncie a concur
ro  de traslado entre Catedráticos y  
A uxiliares que acrediten las condi- 
[dones exigidas en el Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910.— P á^i- 

634.
P í/'a  convocando para el día 3 de Ene

ro próximo una Asamblea de Dele
gados dê  las Universidades del Reí- 
mo para tratar de los principales 
■problemas docentes y  adm inistvati- 
(^os que plantea el nuevo régimen  
mutonómico en relación con la vida 
^'intevunivcrsitaría,— Página 63o.

 ̂ #  Ministerio de Fomenta
^ e a l  orden aprobando las relaciones

' fem ü id a s por las Jefaturas de Obras 
públicas de León y  Salamanca, de 
las bajas obfenidas en las subastas 

 ̂ de reparación de carreteras celebrá- 
en Julio y  Agosto del año ac

tua l, y ordenando a la Dirección ge- 
^era l de Obras públicas que subaste 
iy adjudique las obras propuestas 
^o n  arreglo a la distribución de 
'o,nuálíd.ades que figura en la relación 
que se vubiica,— Páginas 635 y  636.

-PJira- declarando que en Ixi actuulidad 
m  circulaciÓ7i de ■ojrlácuíó^ de-coji^^  ̂
mo en la PeninskW^'no está' eómeti^ 
da- a ninguna clase de trabas n i se 

‘ piíéde hacer más incasJtaciones que 
las que en cireunstanciop extraor-‘

' clínoJrias autoriza la ley de Bubsis- 
te nciüs.— Página 6i3-6.

Otra autorizando al Directoú genertd 
de Agricultura y  Montes para aon- 
vocar un concurso para la venta del 

' trigo argentino depositado en Avi
lé s.— Página 636.

Administración Central*
- H a c i e n d a .— ^^Dirección (general del Te

soro público y Ordena_món gen&ral 
de Pagos del "Estado .— Disponiendo 
que el dia ÍP de Diciembr,^ próximo  
se abra el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases activas, pasi- 

%as, Clero y  Religiosas en clausura, 
y  anunciando que el diá 7 del m is
mo mes se abonará sin previo avi
so la consignación de material, 
Página 637.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Subsecretaría. 
Disponiendo que a D, Joaquín de 
Proel a Fernández Mesones se le ten
ga como aspirante admitido a las 
oposiciones a las Cátedras de H i
giene con prácticas de Bacteriología 
sanitojHa de las Universidades de 
YaUadolid, Santiago y  Sevilla.—Pá
gina 637.

ídem  que a D. Pedro Ará Sarriá se le 
considere como opositor admitido a 
la Cátedra de Anatomía descriptiva  
y Embriología de la Universidad 
Central.-—Página 637 

Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se in 
dican a las oposiciones a la plo.za de 
Profesor de término con destino a 
la enseñanza de Concepto del Arte e 
Historia de la¿ Artes decorativasf 
vacante en la Escuela de Artes y  
Oficios de Granada.— Página 637. 

ídem  haber sido admitidos los aspi
rantes que se nienciondyi á las opo
siciones a la CáJsedra de Teoría de la 
Literatura y  de las Artes, vacante 
en la Fácultad de Filosofía -y Letras 
de la Universidad de Granada.-r-Pá- 
gina 637

Idem haber sido admitidos y  exclui
dos los aspirantes que se indican a

las opmsiciones a la Cátedra de, Pa^\ 
tologia generad m n  su clínica^ 
cunte eir la Facultad de Medicina del 
la Universidad Central.—Página 637i..|

Disponiendo fe  dé el ascenso regla-'\ 
m entarlo en el Escalafón del Profe-^\ 
sorado A uxiliar de las Escuelas In -1 
dustríales y  de Aries y  O ficim , y^ 
en su consecuencia A que D. Eduardo \ 
Ruiz de Somavia y  Arévalo, perte-ó\ 
nociente á la Escuelo, industria l y¡  
de Artes y  Ófieios de Cádiz, po,se a l 
la cuarta Sección del mencionada^ 
Escalafón.— Página 637.

Anunciando haher sido solicitado por i 
D. PúJJlp Álbert Plana, duplicado de "■ 
su titúXo de Licenciado en Forma"- i 
cía.—Página 638. -

Anunciando a nuevo concurso la p r o - ; 
visión de la plaza de Ayudante del { 
tá ller*de Industrias textiles de lal 
Escuela Industrial de Tarrasa.— 'pá-] 
gina 638. 3
Aceptando a D. Luis M aláonadóda\ 
renuncia del cargo de Presidente del 
Tribunal de oposicioyics a la Cátedra/, 
de Derecho civil español, común y  
foral, vacante en la Facultad díe De- • 
recho ele la Universidad de Zarago- , 
za.—Página 638.

Idem a IX Eduardo GÓTuez de Baquefo, 
la renuncia del caxgo de Presidente i 
del Tnbuna l de oposiciones a la Cá
tedra de Economía política y  Ele
mentos de Hacienda, vacante en la 
Facultad de Derecho de la U niversi- ! 
dad de Murcia.— Página 638. |

Disponiendo páse a lo. situación de ex- ¡ 
cedencia D. Federico de Orús y  j 
Sánchez, Catedrático numerario 
la Facultad- de Filosofía y  Letras de i 
la Universidad de Salamanca.—Pd^  ̂
gina 638. '

Dirección general^ de P rim era ense
ñanza. r— Ammci-ando concurso para 
proveer la plaza de Inspector de P ri
mera enseñanza, vacante en la pro
vincia de Soria,—Página  638, J

Idem a concurso previo de trasJmio lá 
provisión de una plaza de Oficial^ 
vacante en la Sección adm inistrati^  
vá de Primera enseñanza de B urqo^  
Página 638.

Disponiendo que las SeccUmes adnii^ 
m strativas respcctivm  n o m b r e n  
Maestros interinos para las Esctiela^ • 
cuyos titulares estdn incorporados^ jg î
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se incorporen n filas,— Página 63B, 

Vispoviciuío que doña María dê _ la 
Blanca Moni;alvo y  Tejada, Maestra 
de Fuentes de Jiloca 
aht7¿i7ia ae la Fscuela de F ^ ‘ >os
Superiores del Magístc^o, s t '  • J-
tiliiída durante los cuatro c^. ob 
por doña Felicidades Sevilla Bo ' — 
PdgiíKi í>38.

Concediendo audiencia a los re > en- 
tantes c interesados en la V ' t  ̂ io n  
Escuelas para ninas y  m  < , a ta - ,
ble cicla en San Román de la aj> niija 
(Y aliado Ud).— Página GSB. 

disponiendo que a D. Florencio Reina 
liwcro se le eespida nuevo nombra'- 
miento para el cargo de Maestro ele 
la Escuekí nacional de niños de S.o- 

{Jaén),— Página 639,
4de7ri se rendían a D. José Joaqidn 

Herrero los expedientes de las opo
siciones a la plana d£ Profesor dp 
Músicá de la Escuela Normal de 
Maestras de Lugo,— Página 639.

P M Í t E  O F I C I A ! .

i  i, 'i.. < 1 3 > s.c'.

B. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q, D. gO; 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
i. A, R, el Príncipe de A sturias e ía« 
to te s  y  demás personas ele la Augusta 
leal FaiTiiiia, contimian sin novedad 

su im portante salud.

M l i i í a i  K  m  0 B ¿ 5

'REAL ORDEíN EíílGULAR ’
Exomo. S r .: B'. M. el R e y  (q. D. g.) 

t e  tenido a bien aprobar la propues
ta  becha por .'Ol Mindatro de Estado 
auteiíZiandó el funcionam iento de la 
JíAuÉa Eonsulai' de Rieclutaríiiento de 
pantirogo de Gpíb-a, con arreglo a lo 
que prec-eiptúa .el eudrculo 633 dol Re- 
g^amionto paira aplicación de la ley 
de {Recliiiamiento.

D aiEeal oíriden ;lo digo a Y. E. p a ra  
^  'conociimiento y demás efectos., 
I t o '  guaiide a ' V. E. muicbos años. 
Itedrüd, i8  de Noviembre do 1921.

CIERVA
S e ñ o r,,,

M B iü f f i i  S i  M Í I H

fflEAL OREEN
■Excmo. S r .: Debiendo do.r princ-ipio 
día 2 do -Enero próximo los exámc- 

nos para  Cap i tañes y P ilotes do- la Ma- 
íiílna m ercante, correspondientes al p r i-  
,‘E fe  seirtóotre d'o .1922', y cuyos actos 
ñabráix de v e n te a rse  en las cinco Go- 
^ a r g a n o i a |M á P W a  GO”

Nombrando en virtv..d de oposición a- 
D, Arturo García Leie Oficial de
tercera clase del Cuerpo de Seccio
nes adrninistrativas de P iim erd en
señanza afecto a la de La Coruña,-—̂ 
Página 639.

F o m e n t o .—Dirección general d e  Obras 
públicas.—Sección de Aguas.—^Tra
bajos hidráulicos.—Fijando el plazo 
de treinta días para la presentación  
de reclamaciones contra el proyecto 
ae 1 lejora de riegos de FHgiliana 
(MPpja)^—Página 639.

gericrD do A gricultura y 
jMOii'C-. — Ccjzvoceo 'o a conctcisso 
parcí la veiria de trigo de' propiedad 
del Estado existcjilc en los almace
nes de Avilés.— , 3’x 639.

T r a b a jo . —  Goiuísaj'ía g e n e r a l  de Se
guros.— AminNíando que va a ser 
declarada la extinción de la Oompa- 
ñici anániúa cíe, Seguros Bresden'^, 
Pdígna 640.

¿\nrjv. lando que s e . ha dado conocí-

lajña, Gadiz, Oartagena y Barceloná, en 
G/1 orden expresado y con arreglo a lo 
disipuesto en el Reglamento para ob
tener los títulos de Piloto- y Gapitán 
de la Marina mercante, aprobado por 
Real ordioTi' de 12 de Meym de 19i9 (Ga
c e t a  DE M adrid ñiúniero 139; de 19 del 
mismo, y Diario Oficial número íí9 , 
página 764),

S. M. el Rey (-q. D. g.) se ha servido 
disponer que en los cinco .puertos de 
;referencia el Tribunal exam inador lo 
constituya di personal siguiente: 

Presidente.—El Gap i tan do fragata 
D. Antonio Gascón y Gubells, nom bra
do por Real orden de ■ 29 de Junio 
de 1919.

Secretario.—Eí Capitán do corbeta 
D. Igiiiacio- F o rt y Morales do los Ríos, 
nomíbrado por Real orden de 9 de Sep
tiem bre último,
^Vocales.—Los determina.dos en los 

artículos 7,y 8.̂ * y 23 del ex.presado Re- 
giam-eiito.

Esta comisión del servicm se decla
ra  indemnizable para  el Ca.oitán de fra 
gata, íPresidente, y para 61 Gapitán de 
corbeta, Secretario.

Los ya a p ro b a d o s  e n  c o n v o c a to r ia s  
a n te r iG re s  en r e x á m e n e s  te ó r ic o s  p a r a  
Pilotos y Gap i Lañes p r e s e n t a r á n  los 
ju s t i f io a n le s  d e  p r á c t ic a s ,  cííariO'S de 
navegación y cumloriios de c á lc u lo s  
para  s e r  revisados p o r  ta Ju n la  e x am i-. 
nadora, c o n fo rm e  a lo preveniido e n  el 
artículo' 29 ( t r a n s i to r io )  del eitavdo Re
glamento,

De Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y efectos. Dios guaRde 
■a V. E. mucbO's años. Madrid, -19 de No
viembre de 1921,

MARQUES DE CORTINA

Soñar Director general de Navegación y 
Pesca m arítim a. Beñores Gaípitañes 
genieraies de lo-s DepaHarnentos de 
Ferrol, Cádiz y Gartagena. Señor In - ■ 
tendente general de Marina. Señores 
fíuxii'^rtianles, de, M arina do Bilbao.:'

miento^al Fiscal do S, M. ddTas' irré¥
gularidades observadas en. la Uqui^, 
dación de las Corripamas-de Segur  
''L'Ecla:ír'\ AmvF" e '\ldeal Segn^' 
radar a ” .— Página 6 40. ' í „

Ánviinciofíido haberse declarado- en ■1$̂  
quidación voluntaria la Sociedad -déf, 
seguros sobre enfermedades .dsnorrd-f-' 
nada ''PatrioN,— Página 640.

Arumciando que la ''Mwhia EárínercG 
de' A c c i d e n t e h a  quedado autori-v 
zada para trabújar en el ramo de s e ^  
guros de accidentes del trabajo,—-Búf- 
gina 640,

Aniüicicvado haber quedudo definitiyár
m ente inscrita lá Cavíipgfda de áág.,„. 
guros portuguesa “ Garantía de P o ^  ■ 
iugoN ,— Página 640.

A n e x o  i."*—23o l s a . — S u b a s t a s . —A n u n ^
- GIOS OFICIALES,

A.NEXO 2 D— E d i c t o s .
A n e x o  3 .°— T e í b u n a l  SuPRUMp,:—  

de lo Civil.—Principio del pÑega

Goruña, Cádiz, Gaxtageiiia y jB^rceloV,. 
na. Señor PresiRIenite de la Junta' dk̂ , 
exám enes. para Pilotos y Gá;r)itane|
ÚQ ia  M arina mercante. Soñor Intee.^: 
ventor civil de G uerra y M arina 
del Protectorado de Marruecos.
ñores...,

E B f f l l O O S S a i R S f f i í i l i i l I I  

i  m:« :ñ j B E a  '

REÓ.LES ORDENES

IlmO'. ;Sr.: Ilabióndoso publicada 
la 'Ga u it ía  d b  M a d r id  de 20 d o  Sep^' 
tienibre último la  Real OL‘deri y anuu i' 
ció para prormer en concursO' prevadi 
de traslado la Cátedra do A gricultura 
del. íiislitu lo  lie Liigo> ccrrespo-Ddieu^ 
do, según lo acordado por Real prdeií o 
d e  3 de igual rno-s, a ccíucurso die--tr£^ 
lado cutre- Catedráticas’ y A uxiliari^  
c om p re n d i d os c n la Re a i crdlea 'da-, 
de .BepTieni'bre de 1920, 1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tdnidbi% jT’', 
bien resc-lv-er se dígje sin e-f8cta:la.Ilna| i ' 
crdeii y aniuncio expresado' de cois7%4. , 
c-atoria, anulando cuanto se hayad irta^" '. 
níiitido, y disponiendo se  axniTOÍa do 2,/
T:IIovo la referidla Cátedra de 
tura y técnica agríco-Ia e inidustrial ■ d ^  " 
Instifuio general y técn ico -te  JAigO i|¡ -.-A- 
concurso de (rnstado eíií.re O ateclrát^ 
eos y Auxiliaros que •acrediten-las octór^- ■ 
dio i GE Os exigidas en el Real dacreio'
23 do A-gosto d'e Í^IO, a que-’ se-Teíieíréi e 
la Real orden de^ 17 de 
de 1920. • . , if'y

De Real orden lo 'digo a T. 
su con coi miento y clemás efectos,, 
guarde a V. I. mu olios años, .Madjid; 
da Noviembre do 1921, : ' :

! : . - I : ’ s iL ió ’i  'c  ■

Soaor Subsecretario  tía «ste .Ministeria J  f-'
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■lihG J. : EstaMeoi'd'as por Reail úq-

oret'O cio 21 de Mayo de 19il"9 '\m  B a- '
00.3 de la auiOino'mía universRari'a, y  

. ,:3ipro4)aido3 por g1 9  de Beptieinjibro dB  
•-'dirriO ios E statu tos ¡cc'mipuastcs p o r  tos 
respGOÜYOs Cíiaustro.s, B á llansa  ao - 
311 a to e  lite las üiiiVersiidades en et la
borioso períO'do de transió ion d e la in -  
tigiio al miOYo régimen. Bó^gico reéul- 
la que en tal situación, las exigéa- 
otas del profundo carnbio que en eflas  ̂
30  opera suscite d iariam erto  a s-u 
consideración variiedad de problem as; 
q,.o 14 en ,muciho.s .casos...piiedoD.-Mr-.
' lu s  con ‘Sujeoióii al peculiar^cid- ■: 
* 1 0  od' cada Blaustro, en otros, y da- 
di la -uro uno ta n d a  -de afectar a-laiyi- 
■' c’e J Jila don  que inevitablem ente 

u n  do soguir irnaiiteniendo una.s ü n i-  
V6 'r&ida;des con otras, cabe que sean-i^ 
solventados m ediante acuerdos inteF’- 
univorsitarios, traducidos en 

•¿de obligacién común.
Dedúcese cío ¡lo an terio rm to te  ex

puesto 'la necesidad de que, .sin m^er- 
xirar las facultades ünlmrentes a la 
Dniyersklad autónoma, ¡se procure por 
cste’ÓMinislcrio el deseable concierto 
vda todos los Olaustrcs en aquel lina- 
pe de cuestiones que, bien por resul
tar ¡planteadas p o r 1-a idiferiento orde
nación de los Estatutos, bien por no 
hallarse 'todavía sufícientemBnte re 
gladas, demandan soluciones arm óni
cas colmo garan tía  de la normal exis- 
tenci'a fudura de la Ins’titueión en su 
conjunto y en la variedad de organis
mos que la integran. i : .

f e  afención a las ccnsideraciorues 
precedentes,
 ̂ S. M. ol R e:y  fq. D. <g.) se b a  dig
nado d ictar la si.guieute d;iaposición:

Artíiculo id  convoca para  el 
día >3 (de Enero ipróxirno una Asam
blea de iDelegaídos de ,las U niversida
des 'del reino para  tra ta r  de los p rin 
cipales probiem as docente-s y adm inis
trativos que plardeg el pueyo régirnen

autonó/mieo •en relación con la vida 
to
 ̂ Art. '2.*̂  'Gada Uiversidad 'estará 
ofíciafmonto rep res en tad a por un De
legado por Facultad o, Sección, con 
voz y voto.
; A la Asamblea podrán concurrir, 
con voz-, todos ¡los Profesores- de .üiii- 
yersid'a-d. ;

\ Art. S,"" La-s ‘CueLstiones que funda- 
líi'enta'toeDta .Dan de constitu ir objeto 
do (di&cu-sión y e.cuerdo serán las m - 
guiientés:

a) Míntlmum de duración de los 
dstuidioc en cada Facultad.

b) iMíndimuTi!) de percepciones, p o r 
-maítrículaiS, inscripciones y certiñca- 
dos. I

c) Mínimum de pruebas do sufi- 
eíencfa en las ¡enseñanzas profesiona-
lí.3.

d) Nonivsi a ¡seguir en cuanto al 
iiúm em  de cnseitoza., üomple'm'cnta- 
rias Ae ¡las profesionales, que cada

.. Ü n iv e r s i id a d  m is ta b le z c a . t
e) Buip’resión o reorganlsacioii de 

Rs estudios preparatorios.
/) JRegimen de traslación! de m a

trículas y de validez de ¡estudios.
g) Uriterio de la Universidad en

; plinto al reconocimiento de las Aso- 
ícia-cioneis escolares. i

Inide¡TiGndientemente '■ del an terio r 
índice de cuestiones, cada .Dedegado 
oficial podiA someter al examen de 
•la Asiamblea los tcimas que estim e de 
irniportancia para  la vida académica, 
j Aid. á."* Los Claiisirois y las Ju n 
tas de Eacultad ío'cm ularán sus 
puestas acerco, d e  tas cuestioníes emi- 
m eradas en el artículo ajinteriar, m -  
miiiénidolas a este Miniaterio antes 
dai día ZQ del ¡mes de Diciembre, a 
fin do que, oportunainiente clasifica
das, puedan constitu ir una baso para 
las fu tu ras •deliberacionieiS.

De Rieal oivlen lo idigo a V. I. para 
fü  coriociimienío j  dem ás infectos.

Dioc guardo a V, I. muclios oñoo, .Ma-  ̂
tírid, i 9 ÚG Moviaiiibre do íp21.

RíLIó .
Señor Subsecretario do esto Ministc-*-.̂  

rio, i ; \ •;

W E S s m  i ¡  Í 1 1 . I 3

RBALBíS OROSAS3 
Vistas las relaciones rcniiti-das poí?/ 

las. Jefa tu ras de Obras públicas 
León y Balamanca d-e las bíijas obte-- 
nidas en las su^a^t"" de reparación (í's; 
carreteras cok t . i i Julio y Agosto 
do 1921, nropoui i Dinas, en cuín-; 
¡plimionto de lo ordenado cu la dispon. 
aiCLÓn 33 do la Real orden do 30 dó.; 
Md.yo do 3921, la aplicación •de dichc^j 
sobrante a los tramos do ca rre te ra^  
que se'.expresan: fe

R esultando ''que las relaciones feto  
m itidas están conformes con el resu l<  
tado de las subastas realizadas, y cuya: 
adjudicación se lia publicado en la 
U aceta, y que la disposición 3.‘‘ do 
la citada Real orden de 30 de Mayoi 
de i 9:21 autoriza al M inistro de 
mentó para ordenar a la Dirección geW- 
iioral do Obras públicas, sin más tiráH,; 
mitaciones, la sub8..sta do .las obras quA, 
propongan las Jefaturas de Obras 
blicas .para aplicación de las bajas 
tenidas en las subastas anteriores 
fas ¡cantidades de que no se lia diapue'^n,.. 
io  en las anteriores .prepuestas que 
detallan en el resimicn de los estado]| 
de la repetida Real orden y sucesivái' 
sobre el mismo asunto, ' ;

8 . M. el R e y  fq. D. g.) se ba servíd^l 
aprobar las relaciones referentes a d to  
chas provincias, (y en su ccnsecuencii||;; 
y conformo a la disposición 3.* do IS-; 
Pmal orden do 30- do ■Malvo de 1921, or-\,. 
donar a la Dirección general de Obra^í 
públicas que subasto y adjudique la®: 
obras propue;?tas con arreglo a la dis^ ' 
tribucion do aimalidades que figura 
h. siguiente relación;
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Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras celebradas en Íoŝ  m eses de Julio y  A e osto
de IQ2I y  aplicación que para ellas se aprueban.

¡ C A R R E T E R A S

de León«

^Sobrante por bajas de subasta ........
tBobrante por la parte no iugliifda del 
^ '-arédito  ...............................

KILÓMETROS CLASE DE OBRA

S u m S  TOTAI^BS NO IN^TSllTÍDASj.

Subastas que se proponen:
0e la de Villacastin a Yigo a L eó n ...

Idanero  a Gijór.  .................

85̂ 11 39. 

327 .. .

Kxplaiiación y
llr jtio .

I d e m  .

T o t a l e s  .

Provincia do Salam aooa.

tebrante por bajas de subasta 
Sobrante por la parte no iDciuída clel 
 ̂ crédito .........................................

IMPORTES I b i b t r í b u c i o n  e n  a n u a l i d a d e s .
TOTALES “ —  .

Pesetas

70,120,90

5,81
76.12oJ Í

49 5S7.52 
24 917,51

71.505,03

SUMAB TOTALES NO INVLIlTIDAS.

Subastas que se proponen? 
Uójar a O andelarlo ..................

Salamanca a Fiientesaüco.............

■3-y 4.,

'23 a  83

Modlfícación de 
ourvae y pen- 
d ien teñ .. . . . .

O bras do lábr i ea
T o t a ,l e s .. .

54.034,40

5d6,50

54.601,00

35;2:}l,6í 
7,80 L4B

43.095,09

3
De 1921 a 22

Pesetas

Do ] 922 a 23 1

Pesetas

o0.0o8j4G

y>

22.038,75

f~ -

3̂ .̂038.46 ■

20.881,68  ̂
8.786,45

22.0:-'8.75

14.237,.32 
7.443,73

29.648,13 21.031,05

24.707.53

Tí

14.519,23

))__
24.707,53 14.519,23

15.0^0 00 
5000,00

14.00AOO
500,00

20.000,00 14.500,00

Pesetas

24,043,69

5,81

24,049.50

14.488,55, 
8.687,3S

23.175,85^

14.807,

5í]6,.6()
15.374,24’

6. 291,6 
2.301,4B
8.593,09

Lo que do Real orden comunico a V. I. para, su conociinienio y demás cAcios. D^os guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 17 
^6  Noviembre de 1921.—MAESTRE.—Sr. Director general de Obras piibiicas.'

.. lim o. S r . : En v ista de las reclam a- 
ilíones que con frecuencia se rorniulan 
iinte este M inisterio por las dificulta
des que oponen algunas autoridades 
provinciales para el intercambio p ro- 
A înoial de productos ali.menticios,
• B. ‘M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien deelarar que en la actualidad la 
circulación de artículos de consumo 
Bn la Península no está som etida a nin
guna clase de trabas ni se puede hacer 
más incautaciones que las que en cir
cunstancias extraordinarias autoriza la 

de Bubsistencias, y  en la forma y 
yon los requisitos que determ inan los 
j^rtículos 6.0 de dicha ley y 54 y s i-  
guiontes del Roglainenio para su  apli
cación.

•Do Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocí mi en t.Q 3" demAs efecto.-. .Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2-3 | 
de Noviembre de 1921.

iMAlá^crilE 
Señor IMrector general de AgiuculUira

iv Montes.

Ilrno. S r .: En v ista del informe emi
tido por el Ingeniero Jefe de la Sección 

' agronómica de Oviedo, según el cual es 
'conveniente vender en fecha próxima 
'el trigo argentino depositado en Avilés.

S. M. el R e y  (q. D. g.') ha- tenido a 
bien autorizar a V. I. p a ra  convocar un 
concurso con dicho objeto y en las con
diciones siguientes:

Prim era. Las proposiciones podrán 
comprender todo o parte  del cereal al
macenado en puerto de sVvilés de que 
no hubiese dispuesto esa Dirección ge
neral en la fecha que se señale para  
adm itir propo.siclones.

Segunda. El precio, que no podrá 
ser inferior a 46 pesetas el quintal m é
trico, se entenderá libre do todo gasto 
y en ci estado que se encuentre el ce
real dentro de almacén.

Tercera. !Se h a rá  la adjudicación ^ 
las proposiciones que se consideren 
más ventajosas, o se declarará desierto 
el concurso si las fórmulas se estim an 
inaceptables.

, -----------     -̂----- f

Cuarta. Los pagos se verificaráíií 
cinco días después de notificada la adt 
judicaoión, acreditándose - rnedianU 
presentación de ia-corresporidiente car 
la  de pago que acredite el ingreso ei 
Hacienda de la cantidad a que asciem 
dán las adjudicaciones.

Quinta. Los postores depositarán el 
2 por i 00 del importe de sus proposi- 
ciones en guaran tía del cu mpli miento 
de. la obligación que contraigan. ■ ' 

Sexta. Los pliegos se p resen ta rá rí' 
y abrirán  en esa Dirección general, la 
cual form ulará la correspondiente pro
puesta, cuidando también de que s& 
publiquen los correspondientes anun-' 
oíos para que el concurso se celebre ea 
el plazo más breve posible. J

De Real orden lo digo a V. ,1. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios*., 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23i 
do Noviembre de 1921.

MAESTRE'.
Señor D irector general de A g r i c u l t u r a  

y Montes.
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1M STE8I9 DE lIÁCIlíffiA 

é m E ^ o w m  . . ^ e p j e h a l  b e l  t e s o -

■ F U B U Ü @  ¥

' M E M L  P E  F ^ ^ O S  DEL E B T ñ im
Este . Centro diretítivo <ha aco’ndado 

qii8 el día i.*" d'e ©ieiemibro próximo 
¿3 a-brarei pago d é la  mensualidad co- 

,rrie tito  a  las clasies activas, pasivas,
■ Clero y Eeligio-sas en clausura que 
.perciben sus haberes y asi-gpaciones 
j. en esta  Corle, en las provincias del 
Reino y Tesorería de la Dirección ge- 

< nera.l de la Deuda y Clases pasivas.
Al propio tirompo se pone en cono- 

c im i07ito  de ios respectivos Centros 
' oficiales que la asignación del m ate
ria l. so abonará, sin  previo aviso, el 
di a 7 dC'I mismo mes.

Madrid, 23 do Noviembre de 1921. 
^ 1  Dii'oríor general, Juan Ródenas.

ilNISTSEIS US mSTSÜCCiiN PÍBliCi
I  B E iÁ S  m m

[
S U B S E Ü H E T A H l ñ

limo S r .: Justificado por D. Joaquín; 
de Prada Fernández Mesones que reúne 
|as condaciones necesarias para tom ar 
parte en las oposiciones anuinciadas 
.para proveer las Cátedras do Higiene, 
con prácticas de Bacteriología sanita
ria  de las Universidades do Val lado- 
lid, Bantiago y Sevilla, la Subsecreta
ría  de mi cargo, teniendo en cuenta 
que esta subsanado el defecto de que 
adolecía la documenlación que tenía 
pres-entada en esto Ministerio solici
tando tom ar parte  en las referidas opo- 
;siciones, y que mo-livó la exclusión 
aoordada en 15 do Septiem bre último, 
ba dis:pu.esto se considere ai meiicio- 
nado señor ■eoinio opositor a dichas 
Cátedras, y-que so rem ita a V. I. la ins- 
^ n c ia  y documentos de D. Joaquín de 
Prado Fernández, 

iDios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1921.—El 
Subsecirotario, Zabala.
^eñor José Francos Rodríguez, P re

sidente del T ribunal de  ̂oposicio- 
 ̂ nes a las Cátedras de Higiene, con 
prácticas de Bacteriología sanitaria, 
vacantes en las Universidad os de Ya- 
lladolid, 'Santiago y Sevilla.

* Umo, S r .: Justificado por D. Pedro 
M a Sarria que reúne las conclioiones 
23£c8sanias para tom ar parto  en las 

 ̂aposiciones anunciadas p a ra  proveer 
^  Cátedra de Anatoiuía deseripf.íva y 
Embriología de la Universidad Central, 
la  Subsecretaría de mi cargo, teniendo 

cuenta que e.^Já sp^itjsaiiado el de- 
%cí¿o do que adol#4ía la documeríísa- 
«lóh que tenía presentada en es lo Ml- 
tósterio  solicitando tomar parte en las 
referidas oposiciones, y que motivó 
exclusión «icordajla en 10 d<5 ,A2’t>si-̂

m i times ha dispuesto se considere ^  
mencionado señor como opositor a d i
cha GátedJra y que se rem ita a V. I. la  
instancia y  documentos de D. Pedro 
Ara Barrió.

Dios 'guairde a V. I. muahos años. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1921.— 1 
Bulbsecretarlo, Zabala,
Señor D. Bantiago Ramón y üajnl, P re -
• sidento-. del Tiribunal d;e oposiciones 

a la Cátedra de Anatomía dosoripti-
• va y Embriología de la Universid^aíd 

Central.

En cump'-Iimlento de lo que dispone
e'l airtícúlo 14 del Regila.an-ento de opo- 
si'Ciones de 8 de ^Al/ri'l de I&IO, se hace 
saber qiuíe ios aspiran'i-es que han soli
citado tom ar parle en la op os ir ion 
amuTíoia-da en la G aceta j>e M adrid de 
l'O de Noviembre de UH9 para proveer 
la plaza de PrcKfeeor de tér-xaino con 
destino a la vonseñunza de Oon'CAepto del 
Arle e H istoria de las, .Artes decorati
vas, vacante en la lúscuela de Aries y 
Oficios de Granada, son los siguientes:'

D. Anig’Cl Vidal Hernández.
D. Greg’orio D urán Lil lo.
D. Vicente Ortí Beimonte.
D. C ^'ar Alvaroz Dumont.
D. Mauro Ortiz’ de Urbina y ü rib a - 

rren.
D. Manuel Jórrete Madrona.
{D. José Sinués Urbixda.
D. Joaquín Gaiicía AJlcañiz y Pérez,
D. Francisco Paya Bancbís.
D. Je^sús María Perdigón Hernández.
D. Manuel Angiel A'lvarez.
D. José Banz Áritmenídi.
D. Conrado Sánchez Varona.
D. José Axlvarez Lozano.
D. Manuel Gavín Boned.
D. Nicolás Prados Benítez.
D. Rafael Brau Martínez; y
D. Garlos Moya Riaño.
Quedan excluidos: O. Mariano Iz- 

qaiitcrdo Vivas, por no justificar su 
capacidad legal, y D. Antonio Gallegos 
Cahm, por faltarle el certificada do 
Penales.

No se publica la lista del TribiinaJ 
por no haber sufrido modifie-ación al
guna y háberlo sido ya oportunam ente.

Madrid, 12 de Novuembre de 1921.— 
El Subsecretario, Zabaia.

F ra n c is ’-co N abot T om ás, D. A n to n i^  
G arcía BaLza.

3.'" Que d u ra n te  los diez díiasr
siíguientcs al de la ipuMioación dB' 
este anuncio en la Gacuca d e  Ma
d r i d , se, podiván form ular las recia- 
imaciones a q u e  -se reñ e ren  los 
tícuílofehá ,.y ¿15 de¡l R egiam ento  dja 
8 de Airril de 1910.

Aíaidrid, 12‘ de N oviem bre de 1921yj 
Eil iSubsecretario , Z abala . *

En cum plim iento  de lo d isp u e s to  
en eil arí.ícuio 14 deil R eglam ento  de 

j8 de Abrid d-8 1910, e s ta  S ubsecre
ta r ía  hace público  do s ig u ien te :

1.° Que "el T rib u n a l de oposi- 
cione's a la C átedra  T eoría  de la 
L ite ra  fu ra  y de -las Arles*, vacan te  

- en la Facudíad  de FHoí^ofía y L-elras 
de la  U nivcrsidJui Clranada, h a
srdo TioTribrado po r >>rden de 12
(ie Mayo lilUrao, rpruhPcaxla en la 
G a c e t a ' d e  ‘iMAurtiD cor rrííí.ic-ndi ente ai 
día 14 del mismo moií.

2°  Que dvntro  clM n^la/.o se ñ a -  
i ado en ;1 a -e o n v o c a i o r i a h a n ,p r o- 
seniado sus solicitud es y rnú o en jas 
condiciones legales los a sp ira n te s  
q\m  a conUnuavi-óii se expresan , los 

quedan  adrn itidos a ja  opo-

í>. Msmml Hiilario A prso o Ig le
sias, rx Vicenta ATqiieira López, don 
F^anmsc-o Ja^dcf Báñrib'ez {Cantón, 
D, M aría A;^ui;lar Calvo, don

En cum plim iento de lo dispuesto 
el artículo 14 del Reglamento de 8 
Abril de 1910, esta BiU; - • eí.aría haoé? 
público lo siguiente:

1.0 Que el Tribur¡al de oposicione^i 
a la Cátedra de Patología gionerarh,-conj 
su C-línica, vacante en la Facultad ddj 
Medicina de la Universidad Central,; 
ha sido nombrado por Real orden úel 
12 de Mayo último, publicada en Jai 
G a c e t a  b e  M a d r i d  corres-pandienie aU 
dia 14 del mismo mes.

>2.0 Que dentro del plazo señaladai 
en la convocatoria han presentado suS; 
solicitudes y reómcn las condicionea; 
legales los aspirantes que a continua-1 
ción so expresan, los cuales quedan' 
admitidos a la oposición:

D. Eduardo García del Real y Alva-./ 
rez Mljáres, D. Ramón ’Vila Barberá, j 
D. Estanislao del Campo y López, don-j 
Garlos Jim énez Díaz, D. José Palancari 
Tejedor, D. José María de Corral ^  
García, D. Joaquín de vVznar Molmá, 
D. Misael Bañuelos García y D. I^ober- 
to Novo a Santos.

3.0 Que queda, excluido de estaa^ 
oposiüiones el señor D. Gabriel Ferret:] 
y Obrador,'’por no acam pañar ningún i 
documento justificativo de su capaci
dad legal.

4.0 Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este, 
a n u n c io 'en  la  G a c e t a  d e  [Ma d r id  se, 
podrán form ular las reclamaciones 
que -se refieren los artículos 14 y
del Reglamento de 8 de Abril de Í910.Í

Aíadrid, 12' de Noviembre de 1921.—¿i 
El Subsecretario, Zabala.

Habiendo sido nombrada Profesor da. 
térm ino el A uxiliar D. Jjufis Poch D.ai*-: 
nell, de cuyo cargo se posesionó en 25 
de Octubre último, 

iS. :M. ei Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se dé el ascenso re- 
giamímtario en el Escalafón del Pro
fesorado Auxiliar de las Escuelas In
dustriales y de Arles y Oficios, y en 
su consecuencia, que D. Eduardo Rui3 
de Somavia y Arévalo, pertenecjefn,tB 
a Ja  Escolíela' industrial y de A rto s -y 
Oficios do Cádiz, pase a la cuarta Béc- 
ción. del menció n adío Escalafón, con 
la antigüedad del c.qmesado día 25 de 
Oclubce y sueMo anual, désde el m is-, 
mo día, do 2.rfi'0 pescta.^ .̂

De Real or<]en comunTcadá por ©I 
señor -Ministio io digo a y . S. pari 
SU comncifiiic'Jilo y Ciocíos. Dios guar
de a V. S. nuichos años. Madri'ct 13 
de Noviembre de i 921.—El Subsccro- 
iario, Zabala.
Señor O rdm ador de pagos por obliga- 

cioiics de óste Ministerio"
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D. Pablo Albet Plana acodo a oslo 

Centro en solicUiid do un duplicado 
do su título do Ijí'Cenoiado on F arm a
cia, por habérsele extraviado el que 
se le expidió en 8 efe Ootubro do 1008.

Lo que se hace públioo a los elec
tos del Real decroí.-o de 87 -do nlayo de 
■185-5. Madrid, 14 de Noviembao do lOSi. 
iiíl RubsocroLariG; Zabala. .

Docla'rada desierta por orden de 
esta Bufosecretaría de 5 de Septiembre 
último la ¡provisión, m ediante concur
so, ele la plaza de Ayu-dan/to deá Taller 
de IndirsIrlas textiles de Ja Ssouela In
dustrial d'o Tarrasa, por no haberse 
presentado a.spirante algaino, en armo
nía con lo dispuesto en la Keai orden 

ícle 2 do Enero de 19-117, so aniinci'a a 
Tm-evo concurso la provisión de dicha 
vacnnto, dotada con el sueldo anual 
ílo l.O'Ob pesetas, 

d-^odiai'n, tom ar parte- en este  concur
so c lia ni 0.3 se c cusid eren con ap titud  
bastante pora déseñVpeñ-ar ia vacahlo 
Ue que se traía.

Los aspirantes ipresen! u ’ ' m  ins
tancias en oí Registro g . u  . este 
Ministerio en el plazo d* días
natura i as, a contar desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio en la 
GachtÁ de Madrid, aoo,mpañando a las 
mismas los d'ocuim'ento.s que acrediten 

aptitojd, m éritos y sorvioios, y ade
m ás, por ni certiñeado del Registro ci
vil o del parroquíail correspondientes, 
'mío últim o .si irac.iei'o.n antes de 1870, 
íuie sen ■inayores do veinlM n años, y 
ípor el del Registro centm l-de Penaides 
■y Rebeldes de la DireccióD, general de 
•Prisioues, no tener aiitecedóntos p e 
nales.

Este anuncio deberá ñjarse en io.3 
tabíionois de edictos 4c las Escuelas In
dustriales y do fes de Artes y Ofrcios; 
lo que se advierte para que así se ve- 
riílque, sin más. aviso quc' ol presente, 

l\fed.ri'd, 19 d’e N-oviembre de 1921,-̂ — 
MI Bub secretar i o, Zabala,

8, M. el Roy (q. J). g.) so ha servido 
“eoptar a D, Luis %Ialdonado 1a renun- 
'm  qiio h a  presentado del cargo de 
feeeidentc del Tribunal de opmsicio- 
fes a la Eátedra de Derecho civil es- 
lañnl, común y toral, vac.aote en la 
facultad do Derecho do la ü n iv e rs i-  
fed do Z,aragoza.

f)b .Real orden comunicada por el 
0 ñor M inistro lo digo a V. S. papa su 
ünocimiento y demás efectos. Dios 
estbxde. a Y. B. -muchos años,' Madrid, 
í |  de 'Hoviembro de 1921.—El Sab- 
féretario , Zabala.
|i?ñor 'Ordenador do pago-s por obliga

ciones do este'M inisterio.

-M. el Rey (q. D. g.) so lia smvddo 
¿íe-cfRar a D. Eduardo Gómez do .Ba- 
|u c ro  la renuncia que ha presentado
m i cargo do Presidente del T ribunal 

onusicioncs n 1a Cátedra do Ecoiio- 
áZn feblítica y "I Amen tos do Hacien- 
dc, s a n e a n i r  F.ac;üiUid -de Derecho 
do U\ Ihirsífer:dad.ufe M urcia, ^
X D'p . Real orden. ‘ comunicada por el 

.a y . ,S. p a ra  su

■conocimiento y demás efectos. Dios 
güiirde a Y, ¡S. muchos años, Aíadrid, 
21 de Noviembre de 19'21.-—Ei Subse
cretario, Zabala.
•Señor Grcle-nador de..pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Accediendo a lo solioilado por don 
Federico de Onís ¡y Sánchez. ■Catedrá
tico num erario de la Facultad de F i
losofía y L etras de la Universidad de 
Salamanca,

B. M. el Rey (>q, D. g.) se ha servido 
disponer que pase a la situación de gx_. 
cetíeiicia, en la forma que determ ina 
la ley de 2'7' de Ju lio  de 1918.

De B.eal orden -comunicaua por el 
señor .-Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. -Dios guarde a 
■Y. íS, muchos años. Madrid, 21'd0M'No- 
vlem bre de 1921. —i E l Subscretario, 
Zabala.
Befíor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este ¡Ministerio.

DnKFZüIOhl Ú E m ñ ñ L  BE FEIME^ 
m  E m E i t m x ñ

S n  v irtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 2.^ del Real -decrete de 4 dé J u 
nio de 19i20.

Esta p irección  igeneral ha acordadp; 
riniinciar por térniino -de die.z 

días, a contar desde el do lá íhser-oión 
do esta orden en la O agetil la plaza 
d-e Inspector de P rim era enseñanza 

'q u e  so encuentra yacante en la pro
vincia de .Soria.

2.^ fSóio podrán tom ar parto  en es-te 
concurso los Inspectores (no- las. Ins
pectoras) de Prim era enseñanza.

3v El -orden de preferencia para la 
resolución do esto concurso será el de
term inado por l á ' antigüedad de lo s 
concurrentes, con arreglo ai número 
q u e  cada uno ocupa en el e,S‘C-ala:rón de 
Inspectores do Prim era enseñanza.

4.» Los aspiran i os han de d irigir 
sus instancias a esbc Ministerio, aco-m- 
pañadas de sus respectivas hojas do 
m éritos’ y servicin.v dori!.ro del im pro- 
rrogábie plazo indicado.

Lo -que /pa.rticipo a V. ,S. para  su 
oonocrmieTito y cfcícLog. Dios guard^^. a 
Y. ¡S. muchos años, Madrid, l'l de No
viem bre de 1921.—El Director gene
ral, Taiigil,
Señor Jefei do i a Sección de Enseñan

za del Magisterio. /

(En .üu-mplimiento de lo dispuesto 
por ol artículo íO del Re-al do-creto do 
25 de Febrero último,

Esta Dirección general anuncia a 
concurso previo do traslado, -entre Ofi
ciales, una plaza vacante en la Sección 
ádm inistrativa de P rim era  enseñanza 
de Burgos, por fallecimiento de don 
Miguel iMnrtííicz B.oj-o,

Las instancias solicitando dielia pla
za tendrán entrada -en este Ministerio 
en el térm ino de quince día.s n a tu ra - 
l8'S, a contar desde ir. inseírci.óTi de esto 
anuncio en la  Gaceta.

Madrid, 12 de Novi-embro de 1921.— 
El Director general, "pangjó

E n cumplimento dé fe Real orden^-d^ 
la Presidencia del Conseij.o de Minios, 
tros, fecha JO del actual -(Ga géta  
11),'y  para lá acertada aplicación-deli 
artículo ó.o del Real decreto de 18 -áe 
Agosto último,

¡Esta Direc-oi-ón general ha resuelto  
dictar l£|s ^siguientes instrucciones;

lA Las Secciones adm inistrativa^ 
re'spectivao nom brarán Maestros inte^ 
riño3 para  las' Escuelas cuyos titu la^  
re.3 estén incorporados o. so incorporex^' 
a ulas' de entre los opositores en 
po-ctacién -de dostino o de los que flgiÉ^ 
re-ii e-n las listas de- interinos, con sujen^ 
clon sicimpre a las -normás estableció 
das p ara  la provisión do interinidades^ 
y -con el sueldo correspondiente. ¡ 

22 Las referi-das Secciones admi-4. 
trativas -darán de bajá en las nóm inas- 
de este M inisterio a los Maestros p ro j;  
pietarios incorporados a filas que 
san a percibir sus -haberes ín tegros• del 
lá •Dirección general de la -Deuda; ¡y 

32 Las inism as Secciones■,a-dm ini^ 
tra tivas darán cuenta a esta Dir-eccidri 
do los Maestros incorporados y do loÉ 
que noni]>reii para  sustitu irlos en inj- 
forma determ inada en la orden -do 8 dé 
Bopticmbre últmio.

b e  Real orden lo -dig-o a Y. B. p a ra  
su cono'cimieíiito y efectos. Dios guaiv  
de .a Y. S. muchos año-s. Madrid, 12 d@ 
Noviembre de 1931.—El D irector ge«̂  
neral, Tangil.
Señores Jefes de las Be-ccionos admi-^ 

n istra tivas -de P rim era enseñanza*, '

 ̂ 5. M. r l  Rey (q. D. g.) ha tenido* 
bien disponer que doña María do fe 
Blanca aíontalvo y Tejada, Maestra da  
la Escuela de -niñas de Fu.entes de Ji-r 
loca (Z-arcigoza), -que ha ingresa-do .eEü 
la Ex-cu el a do Estudios Superiores del 
Magisterio, sea sustituida- -durairto losf 
cuatro cursos que- ha -de permrnecoje! 
en diclio Centro- por doña 'Felicidades 
Sevilla Díaz, -que figura en prim er lu?» 
gar do la lerna form ulada por doñ$¿ 
María -ciG la Blanca Montalv-o, debi-eni- 
do la siantiíaita justificar, al posesio^ 
narso de- di-c-lio -cargo, que reúne la^. • 
0 0 jic^c-iOlios reglarrumíarias coiTespon^? 
dientes, percibiendo •durante os-c tiem-» 
po la sustitu ía  •el .sueldo anual, de i .-000 
peselBS; mitad dcl de la sustituida, m ás 
los ero o lamentos, a tenor de lo disnuea- 
lo en si artículo 25 del Real decreta 
do 3-0 ,de- .A.gosto efe 1914, -que reorga
niza la expresada Escancia de Estudio^. 
Superiores •del Magisterio, bien entem?' 
'did-o que dicha sustitución no se lr&<l 
terrum pirá  durante el tiempo, -de 
vacaciones oficiales en esa EscuMa.

Do Real orden comunicada por 41 
señor -Ministro lo traslado a Y. S. narB 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
a Y. S. niuclios años. M adricl/l2  cS 
Noviembre do 1921.— ÊI .Director gBf 
neral Tangil. íl
Señor je fe  -de la Sección adm-inistr-aá' 

tiva de P rim era enseñanza do Ea# 
ragoza.

Y'ista la instan-cía 6'U;s;cr.iía p03Í- 
D. BernaridO' Ba.rbajoro- ’y Ganclré,-■ 
D eán de le -Gatedrabdie Macliri-fj 
li'cl'tanjdo so cSla6 -iílq;ii>0' com o d'O he-» 
naílc.encia j>ar.ü-cuifar Donen fe;



Gaceta de Madrid.--Núm. 328' 24 NoviembVé 192Í' 63^
Fun.d‘a;cic5n E piirn  níñ'Ois y
Diíks ”, esta^’t r en San Román cío 
la Hornija, in ", i m a  de YalLadoiid.

E sta  D iroccién g-enenaL >c¿& ..con- 
íü^rímidad' non lo prdMenido on ol a r -  
tíoiiilo 43,, tráiindile pTom-Oii-o, do la' 
Jnstrncniü-n d;o 24 ,do JuiHo dio i9-i3, 
ha a-oc-riurdo qnc se conioeida. airdi'eat- 
cai, pon un rdazO' de qahu  c dí;ais¡, a  
1 o s rnp r es en ta n  tos e; m  i oc ' - a d o s: Le - 
igíalos'den la  F un d ac ió n  «E que su 
te r ta , a co n ta r  dcs-dc el ■ iguíicnto 
ia-1 dn i];a ín-sie ro-iió n  ciei o o e s'p e li
diente anuncio en la Gac z^x de Ma
drid.

í^o qiio com unico a V, B, p a ra  su  
rdnd'dÍ!ini:en;io idismás cdoctcs. Dios 
guarde, a Y, S. m uclios añ-os. ;Mia- 
drid, 14 d'o Noviem bre db 19^21:—EíI 
DIf'ecíor gcnerail, T an g ii.
Señor GciDernador cíMil, Eresidento... 

(1-0 lia J u n ta  provincTal d>e BenuH- 
cencia dio Y alladolid.

, Yicf.o p’  ̂ r de  incoado por don 
Floreircio < . L nero , Maestro.- dd la
Escuela iiiGcicinal de niños d-e Solera 
(Jaén),, nciuibr&do por e'I Rectorado de 
■Granaaa, sobc ̂ ^ " D iimp 1 iacion ríe 
p'iazo para po r  u’se- d!o su destin o ;

Temoiido" en cuenta que el motivo 
quo iiuíp  ̂ * '̂i iiiteresado hacerse-' car
go do su " d a  está debidam ente 
iu-stiñcuc ) m 1 la ce/rti-ñoac-ión ia:ul~ 
tativa que acc;inp.aña, por I-o cr*  ̂ d Dt' 
aplióursol'c lo prevenido en la Real or
den do 22 de Mayo de Í905-; q^n- 'O cb' 
27 de Abril do i9 i4 , dictada de acucx- 
d-o con. el Gormojo do Iiistrueei-ói] pú- 
blioañ dis,poiie que, a tenor de La- legis- 
■lacióii vigente, sólo prooedo en casos 
carao el presen-te exjpodir un nuevo 
ncmibramiento para  -el mienio eargo: 
de -acu-end'O con lo info-rm-ado por ei 
Rectorado de Granada,

Esta Direoci'ón general ha resuieUo 
01I-G so exipid-a -a D. Florencio Reina 
Rivero u n  n.uevo noimb-naíni-ento para  
©1 oargo de Maestro de ila Escuela na
cional dio niños da Solera (Ja.én).

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to y dciiinf-' efectos. Dios guarde a Y, S, 
muídios años. M'aidrid, 14 do Noviem
bre de 1921,— El Director general,. 
Laiigil.^
Beñor Rcoíor do La Universidad de

Grana-da.

Excmo, H r.: S'n. cuimplíimiento de lo 
^ne se diiSipone en el artteulo 16 del 
Real decreto de 8 do Almü de 19Id, que 
regula las oposiciones- a plazas del 
.Lhmfosaria'íio, y tenie.nd-o en cuenf.a lo 
resuelto por la  R-oal orden de 5 del 
actual, en la que se dispone que los 
ejer-cicios de .las que han de ^^eríli,oaí -̂ 
0̂ a la'plaza de Profesora de Música 

de ly Esoiida Normal de Maesíras de 
Lugo eiupiecen el día 17 de este mes, 

I t  el Rey (q. D. ,g.) ha tenki-o a 
bien d.isíponer"que se reimitan a Y. E. 
los expedientes de las opositorasi.
_ Do Real oriden coanuniicadá por el 

señor Ministro lo participo a Y. R  pa- 
^  m  coRo-ciimlento j  demás efectos. 
Kos guarde a Y.- E-. muchovs años. Ma- 
to d , Iñ do NoviiíT.n:l)re de ,19‘2'1.— Ê1 
Director gonoroi, Tan,gil, '
Señar D. Jog'ó Joaiquín Herrero, P re -

a la plaza de Profesora de Música de 
la .Escuoja Norm'al de Maestras do 
Lugo.

_B. Iví. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á
bien nciiubi-ar a D. Ariiuiro García Lele, 

■en v irtud  de oposición, Ofucial de te r
cera claso! del •Guerpo de Secciones ad 
m inistrativas de Prim era enseñanza, 
afecto a la de La Goruña, con el sueldo 
anual de 3.00-0* pesetas, en la vacante 
prodúcida por traslado de p .  •Alfonso 
Bárijcliez Ibáñoz a la de 'Murcia po‘r Real 
crdeii do 15 del ’ corriente.
' D-3 Real orden c-oinranioada por 'el 
señor Mi-iiistro..io digo a V. 'S.. para  su 
conocimiento y demás -efectos. Dios 
guarde: a. Y. S. uiiiicilios años. Madrid, 
18 do Noviembre de 1921.— Êl Direc
tor general, Tangib
Señor Jefe de -la Sección de Enseñan

zas del Magisterio.

i l l S I E l l  BS ím S M Q

MEmomm üemeem. de úmmra.
P U B L W m

SECCíÓN DE AGUAS 

Trabajos hidrdMlicos.
E-n virtudi do lo 'aeordaofo por Rea-l 

orden de 2ñ -dio Octubre últim o, por 
la  quo •se* lapTohó técnicam ente eil 
ipro-yecto de m ejora do riego,3 de 
Frtgdinn-a (M álaga), ■.

E sta  Dirección genera!! h a  d is- 
pucisto señailar un :ptaz-o de tre in ta  
día Si, a ptarlir de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
para  que puediaii rccítaimair contra el 
miarao -cuantO'S m  oo.nsiúcre.ii: p a r -  
judie aifJós,, a ciuyô  efeato -eil proyecto 
cstiará .d-e maniñefsto du ran te  c'il m is
ino ¡piazo mi '0:1 B'íinisterio de Fo- 
iniento y 'era la s  o.-ñcinas de la IDjIvi- 
aión Hulráulíeá del Sur de Esipaña, 
Plaz-a -de la 'Gonstiiueión, núm ero 9 , 
Máilaga.

Las reeiLamaciones deberán p re 
sentar,se '611 eil Gobierno civil dio! 
.Málaga.

D u ran te  la i-ixformiación, lo-s in 
te re sad o s  en  Las. obiras* d eb erán  iLe- 
g u lizar, me;di'an.ti0' esc-riturla -púbfliica, 
di compro.mijso- que h a n  adiquiriido 
de c o n tr ib u ir  ,a la ej-ecución de -las- 
mi.snrae con loe auxi;lio*s que presu 
c rib e  el p á rra fo  2d deil a rtícu lo  4.® 
de la ley de 7 de Julio de 'íOil y obli
g a r sié ad em ás a ab o n a r -menisual- 
imento;, d u ra n te  la  construcc ión , ¡el 
2-0 por l ‘OvO fijado *en ,dfcho p á r ra fo  
hom o  auxilio qim h a  uie s a t is fa c e r -  
:S!e 'all 'tie-mpo >de la.-, eje-cuciión.

Eo¡s íliatO'S csr.ncia'les *dieil proyecto 
se dotciillan en La- siguiente

Nota-extracto__para la infovmxwión
Las. obras- é e  mieijo.ra ób; riegos de 

F'C igiíl i a na -co UiS- i s¡ ti'r an p r  •¡mc-ir am en
de en  "■La coiis'trucción -cíe ipresas de
finitivas de fábrica en  das tonras de 
tas acequias Alta y Baja, cada u n a  
de Las cuáles: .tendrá una p rofund i
dad má-xima ú'e cimientos; dte 4,5O 
imetros, coronación de uii nie-tro do 
espesar, siendo vertical el param en
to^ ixMXkm .:arri']ba, v. íMRíÓ! f e  iJZ

en. ed pairam enío dciáguas abajo , isiñl 
p ro d u c irse  oanbail-GC -ailig-uno.
 ̂ Además', en_^la a-aequia Altla^ ^  

riv-ando de.* ila puosa y con una lion«i 
fgitud de 54 m otrcs, se  co.irsiui 
u n  canal nuevo, d!esciubierto en 
13 prianoroís metro.s,, len .gal erra. *011,1 

ptrO'S: .28 ’.m'eliro.s y al afric ti brío to sí 
13 m etros restan tes-; en  e s ta  
íma aoeiqui'a se  r e p a ra ra  'Cil aeuieG: 
dueto  del Arec, (s:e e;nea'uz'a,rá el h a - y  
irraüi-co d'el Aílimi.rez, siO 'cu-brdrán *enj 
m ayor eíxttensión los pasos de íjkwi 
;ba rrancos y se  e o n s tru irá n  o c fe b  
-murosi d e  iso-sie-niimiento. ;

E n  La á*ceiqui'a B.aja fSie eubirirán^' 
itam bién con m ás an ip litu d  Los* 
so s  de  Lois b a rran co s  y caminots y j 
se  c o n s tru c rá  un  murio de sustenlr»; 
m ien to . : 1 T:{

Nío se  a l tenar á con  las  o b ras  iell 
emíptazaniliento de la s  to m as  ná 
tnazaid’o genera l del caiia.1, ni cL teatiW-J 

‘ diñil de- a g u a  que ooncJuda jacItiiiailYí 
tm entic!.

El prieisupues'to to ta l de* adm in i 
.iración asciende a  La s u m a  ídb 
sa ta s  •8'7.2í2ub y el f e  c o n tra ta  
la  -dfO '97.1.25,32 pesetaS'. .

M adrid, 16 de 'Novieimbre do;
EL D iireeior generad, Perca. j

DíBEO m O B Q E m m L  BE ñ Q E i^i 
ÚULTUíM  ?l WIOmrEB

A fin de cuinipál9 lo idispucsto pO!q| 
.R,eal OI ‘tai de esta fecha, -qe cünvocííi.i
a  un V in  *  ̂ [roa la venta lle trigÓ|
de propiedad ue’ EsLadc, con a rrég le  

■ a lás 1 iorau7 cuadicioues; ’ ti
IR El concurre üene por objfeto lat

Vienta del trigo Élgentino que .p*os.ê  ̂
el Estado en las ifmac-eiias -ae Avilé^^í

2 T  Las p r ú p o s íc io n e s  po*Jráii refe»-  ̂
r i r s e  a l a  t o ta l id a d  o «a p a r t e  d e l  trip^ . 
que so e n c u e n t r a  e-n tíic b o s  a n n a c e i i é s ^  
;S0 d i r i g i r á n  a l^  p i r e c t o r  g e n e r a l  d i  ■ 
A g r i c u l tu r a  y l^ o i ite s ,  c o n  aireglo 
m o d e lo  q u e  se R ú b lic a  a l  f in a l de e& 
a n u n c io  y  en ¡priego o e r ra d o  c o n  la  'g 
g u í e n t e  i n s c r ip c ió n :  '‘P ro p o -sM ió n  pj 
ra  a d q u i r i r  t r ig o  f e l  E s t a d o ’’, durania. 
u n  p la z o  q u e  se  c o n ta r á  'desde  La 
b i io a c ió n  d e  e s te ,a n u n c io  en la  G a cc tü ^  
DE 'M a d r id  h a s t a  el d ía  i .°  d e  D ic ie n >5 
íbfie ip ró x im o , a  la  una- de la tarde,

3.  ̂ El trigo se ícnticnde a-djudáüaíiíl 
en el estado que se., encuonlro, libre¿l. 
de .todo gasto y en almacén, siendoy;,! 
por tanto, de cuenta del ad jiid icatar^íf 
los gastos de transporte y a.tmaccnaj^| 
desde que se Le notifique la adjudiea-í^ 
ción. , ' E

4.*̂  No sie admitirátu ofertas a  pre^ j 
oi-o i-nferioó a 45 pesetas el quinií^ú 
m'ótrico, y el pago se h a rá  p o r la 
Calidad de lo que se adjudique, dent 
del térm ino de cinco días, contad 
desde que s-e notifique la 
ción.

Los concui"6antes acomips 
a sus proposiciones resguardo 
aicRedite haber ooosignado 9. 
ción de *esta Dirección general 
sucuT'sales del Banco de España, m i ■ 
central de esta Corle o en la " 
IDepósilos, el 2- por lOQ de la 
que ofresxan por el trigo que ,ipr5etei3̂ f 
dan a fe u in E  cuyos depósitos 
devueltos/ inirríjssriiaiamentio de 
re.suelto e] concurso, a  los 
tes cuyas piK^Qsiimqnies m  
.iida^./.:



u. W iT t  ________^ ....

, TranscurrMó é lp la zó  a que se<f,v Begla^ se ihaae
M)ík)ro la 'Oondici(ki'%(^iijda,,.s©^i:i-iít y a  los a ^ í^ l
^áñ los pliogos a preseaoia d¿! Direc-'^l^ ̂ orados m']3tóicul?j?, a * ios efeotos ' 
jtOT ^Tieral de Agricultara y  'Montes í | ' ’

-N ú ®

tobr ©1 Jefe del Ncígociado de Trigos y  
(Harinas. . ,
t  XiO que  se puíblica para  conocimien- 
|b  ig^eneral.
'.^^Madríd, 23 de NoViein2:)re de 102Í^ 
í¡8l D ireoior general, Garoía-Pa'rreilo.

Modelo de proposicüm Que debe pre- 
sentarse en papel del Hfiíbre corres^ 
ponelienie y  en pVfé^ówer^ddo con 
la inscripciÓ7i '^ProposicAón para 

‘  adquiHr tñgo del Est<Kio'\
Don ..., veoino ¡de ..., .prpyineia de..., 

Jon doraicilio en ..., segínii -cé^ 
sonal de clase;..., c:x:pedi;da ¿on el iiú - 
tóerd ... *on .i., en nódiibre propio (o 
Hon la rep resen tación ,que ostente, ju s-  
ftr¿^>ada con el corresíj>ondidnte poder), 
ienierado de las condiciones dei oon- 
‘íioursG para  la venta de trigo del Estado 
fiqtie s e  aiuinció en la G a c e t a  d e  M a -  
•buiD correspondiente al día ..., dq 
jfcdnforimidad con las referidas condi- 
Itoipnes  ̂ solicita que se le adjudique la 
fcantidad d e . . .  de trigo argentino del 
.depositado en el puerto de Avilés, por 
jel precio do ...■

Flecha y firma.

MINISTERie BEL TSABÁJB

PO IiiSA BiA Q E m E R hL
m s

DE SEG O -

®ln cum plim iento  del 'artícu lo  i2»3 
'iidel R eg lam ento  de '.Seguros v igente, 
jse ̂ {p o n e e n  ̂  c- o n o c imi en i o d el p ii b M - 
(po en g en era l y  dd loa a seg u rad o s 
i^ n p a r t ic u la r  q u e  va a ser^declarada  
fia ex tinc ión  .de la  iG'oim'pañía an ó n i-  
|m a d e  'Seguros “D resd en ” , conoo- 
íídí*i^io.se u n  p lazo  de .dos ¡meses, a 
j^ q n la r  idesde La feciha del p resen to  
danupeio, p a ra  que  p u ed an  oponerse  
,ía jolLa aq u e llo s  q u e  'Se consideren  
Ipérjudicarios y  exiponer an te  este  
|<í^ntro, dentro'ido diclio p'Iazo, ilo que 
iifeStimen p e r tin e n te  a su dercodo.

>]\Iadriid’, ¡I8 de O c tu b re  de 1921.— 
m  .Comi-sario g en era l, E m ilio  G on- 
^^lez L lana .

yf' Real orden de 21 de Junio del 
Corriente año, publicada en ia G a c et a  
idel día 1.” de Julio último, se 'ha dis- 
:|)ttesto que, cuando no aparezca en el 
íiexpediente de una de las entidades de 
í^ifeuros con el contrato de transporte 
ijaí3 )idamen¡te justificada la persdnali- 
¡idati de su  D irector o Representante en 
Í3||pafia , por haber présentado su di- 
^ s i ó n ,  sin  hacer constar quién le í| . i s -  
ttituya, se dé cuenta a los JAibunales 

|u s tic ia  para  que, procedíéndose 
Ib intra el últim o Delegado que ílghire 

expedienie, jse pon^'a en charo lo 
^ ^ 0 :6 curra, en defensa de ios asegu- 
fe|í8 os y en averiguación del delito que 
S g ^ ie o n d u c ta  pueda im plicar; y  h a - 
fíl^ndose en este caso la Compañía de 
isé¿aros m arítim os “L 'E cIa ir” y en 
^ m p lim ie n to  del párrafo  tercero del 
^parlado  cuarto del artículo 118 del

hdel ejercicio de las acciones civiles o 
p e n a le s  -a que^e>crcyeren con derecho^ 
q u e  con ,,:esta misrpa decha, y  en cum - -i 

rpíimi-ento ■-da ;Ja Réál orden citada, se- 
íRa dado iconoMmiento al Fiscal de Su 
,jM ?dest.ad^^ tas irregularidades re ía - 
divas a  ia  liqu idación  de la menciona
da Compañía.

Madrid, 18 de Octubre de 1921.-r-^El 
'Gomisario general, Em ilio Gonizález 
Liana.

•L   : '

P o r Real orríen de 21 de Ju n io  
d e r co rrien te  año, ptuMíicada en la 
G a c e t a  DE M a d r i d  del d ía  1 .^ de Ju - 

'SO ha d ispuesto  que 
cüaiití^ó' no Otíparezca en ibL expeid'ien
te :tíe una  'dé Jas eiÍH;itda'd'e.S' de isogu- 

^OiS_ con el coriitrato de transiporte , 
debidamente justiñoada, la persona
lidad de su  D irec to r o R e.p resen tan- 
te en Esípaiia, por h ab er p re se n ta 
do _ su d in iisión  s in  hacter c o n s ta r  
quién le sustituya, se dé cuenta a 
los T ribunales de Justicia para  
qu'G, (prociediéndüfse co n tra  el 'úliinio 
Delegado que figure en el expedien
te, s-e 'p'ongn en claro  lo que o cu rra  
en  defens'a de los asie-gurauos: y en 
•averiiguaoión dell delito que esta  
eomduota pueda iimpRcar; y  hallán<o 
doSie en e s te  caso la C om pañía 
de SegurOiS im arítim o's denomina^da 
“Aviz” y en cum plim iento del pá rra 
fo 3.° del. ap a rtad o  'lA del -artícu
lo 118 ‘ü'el Reigdamento de Seguros, 
síe hace sab e r ail- púb lico  en g enera l 
y  a los ase-gu rados 'en  particuíLar, a  
los e fec to s  del e jercic io  de las- ac 
ciones cí vi Jes o penales a que  se c re - 
y eren  con de recibo, que con esta  
m ism a  feciha y en  cumiplimi-ento die 
ía  Rea î o rden  c itad a , se  ha d-ad/o co 
nocim ien to  al Fis'cal de S. M. d-e las 
drreigulariídades re la tiv a s  a la liq u i
dac ión  d:e ’la nJencionadla Com pañía.

M adrid, 22 de O ctu b re  de 1921.—- 
El C om isario  genera l, Bm ilio Gon
zález TJlana.

con 'derecho, que con esta misma 
cha, y  en cumplimientu de la Real or-i 
den citada, se h a  dado conocimiento'j 
al Fiscal de 8 . M. de las irregiilarida-/ 
des relativas a la liquidación de la 
mencionada Compañía, ^

'Madrid, 27 de Octubre de 1921.— Êl 
CoToisario general, Em ilio Gouzálcíl 
Llana:

Por Real orden de 21 de Junio del 
corriente año, publicada en la G agetá  
DE M a d r id  d e l'd ía  I.*" de Julio último,, 
se ha dispuesto que cuando no apa.- 
rezcá e n  el expediente de una de las 
entidades de seguros con el contrato 
de transporte, debidamente justificada, 
la personalidad de su D irector o Re
presentante en España, por haber p re- 
seifindo su dim isión sin hacer constar 
quién le .sustituya, se dé cuenta a los 
Tribunales de Justic ia  para  que, p ro - 
cediéndose contra el últim o Delegado 
que figure en el expediente, se ponga 
e n  claro lo que ocurra, en defensa m  
los asegurados y en averiguación del 
delito que esín, conducta pueda im 
plicar.

Y hallándose en este caso la Compa- 
fiía anrinima de seguros m arítim os 
‘Tdeal Seguradora” y en cum plim iento 
del p á iT a fo  3A del apartado 4.‘̂ del a r
tículo 118 del -Reglamento de Seguros, 
se hace sabor al público en general y 
a los asegurados en particu lar, a los 
efectos del ejercicio -de las acciones 
civiles o penales a que se creyeren

Do acuerdo  co n  -lo precep luado  
p o r el a rtícu lo  Í18  del R eglam ento 
de tS e g u ro s ,,s8 hace saber q u e  lae 
Sociedad anónima de Seguros sobre -en- 

-fermedades denominada “P a tr ia ”, con 
domicilio en Barcelona, Foritanella, 9, 

'2Aj i.% se ha declarado en liquidación 
voluntaria  y se ñja_el plazo de un  mes, 
n  conta-'r de e s ta  fech a , p a ra  qu^ 
p u ed an  pP esen tar en es:ta C om isa
r ía  cu an ta s  recl-ainac iones crean.'

' o o nven ien tes todos a-quellos que se 
consideren  perjud ioados, tra n sc u 
rrid o  el cual se e lim in a rá  a la ex
p re sa d a  Sociedad -del R eg istro  de las 
in sc r ita s  y seFá inc lu ida  e n  el ín
dice de las que so hallan en liquida^ 
ción.

Ha sido designada como liq u id a
dora  do es’ta  entid 'ad La Sooi'edad de 

'Seguros denominada “La H ispana’V 
la cual ha  delegado d ich as funcio-*» 
lies -en D. A lfredo G usano, ex D irec
to r  de “P a t r ia ” , quedando in sta lad a  
la  Aficina liq u id ad o ra  en e l mismo 
dom icilio  soci-ai m encionado, calle 
dé F oritanella , 9, B arcelona .

M adrid, 7 de Noviem bre de 192R 
El 'Com isario genera l, Em ilio G o r  

■ zález L lena.

Se hace saber que hab iendo  •cum
plido todos -los req u is ito s  necesa
rio s , co n io rm e  a la Ley y R egia men
tó  de Seguros' y dispossiciones com
p le m e n ta ria s , la en tidad  denom ina
da “M utua H arin e ra  de x\c cid en tes” 
.ifaccidentes del t ra b a jo ) , con domD 
(lilio en Pam plona, calle de la-s Na- 

de Tolos a, núm ero  11, h a  que
dado au to rizad a  p a ra  t r a b a ja r  en é  
ram o  de Seguros de acciden tes del 
trabaj'O, inc luyéndoséla  en el Indice 
de las excep tuadas de los precep
tos de la leq̂  de Seguros, com o com
prend ida  en el case segundo del ax"- 
tícu lo  de dicha ley. “

tvíadrid', 7 de Noviem bre de 192Í,' 
E l C om isario  genera l, E m ilio  Gen* 
zá'Iez L lana.

Se pone en cónocimieniG dol público 
en gerieral y de los asegurados en par
ticu lar q u e 'h a  quedado defmitivarneii- 
te inscrita la Compañía' de Seguro? 
porkiguesa -‘G arantía de PoiTugaj”, 
por haber -dado cum plim iento a Iqs ré- 
;cpnsitos que se le exigían p o r  la Real 
orden de 26 de Febrero próxim a pasa
do, pudiendo, por lo tanto, íuneíoraí 
en el ramo de Seguros con el contrata 
de transporte.

Mhdrid, 8 de Noviembre de 1921.— 
El Comisario general, Eniilio González 
Llana.

S uceso res de R ivadeneyra (S. A,)Ji
Paseo de San Vicente, 20.


